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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado  05001 31 03 004 2018 00471 00 

Demandante Bancoomeva- Banco Coomeva 

Demandados John Alexander Rúa Galeano 

Decisión 
Tiene en cuenta correo electrónico de la 

apoderada parte demandante 

AS. 727V (539)                            5 

 

Téngase en cuenta el correo electrónico vjaramilloja@hotmail.com, 

suministrado por la apoderada de la parte demandante VERÓNICA 

JARAMILLO JARAMILLO, para todos los efectos de notificaciones y 

comunicaciones dentro del proceso. 

NOTIFIQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZA. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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